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LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES A UNA 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020 – 2021 

 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público y de observancia general, teniendo por 
objeto regular las etapas del procedimiento de selección de aspirantes a una candidatura 
independiente y su posterior registro a una Diputación de Mayoría Relativa, a que se refiere la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango; así como sus derechos, 
obligaciones, prohibiciones, prerrogativas y el régimen aplicable en materia de transparencia y 
sanciones, que deberá observarse en el Proceso Electoral Local 2020 – 2021 en el estado de Durango. 

Artículo 2. En los presentes Lineamientos se entenderá por:  

Reglamento: Reglamento de Candidaturas Independientes del Estado de Durango;  

Ley: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango; 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Artículo 3. La ciudadanía que aspire a registrarse como candidatura independiente sólo podrá hacerlo 
para un cargo. 

Artículo 4. El Consejo General aprobará la Convocatoria la cual será publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, en al menos un medio de comunicación impreso de mayor circulación en la entidad, en 
redes sociales oficiales y en el portal de internet del Instituto. 

Artículo 5. La ciudadanía interesada en obtener su registro como aspirante, deberá presentar la 
manifestación de la intención, dentro del término establecido en la Convocatoria, conforme a los 
formatos anexos al Reglamento. 
 
Recibida la constancia, la persona aspirante podrá recabar el apoyo ciudadano y, en su oportunidad, 
solicitar el registro formal como candidatura independiente, de conformidad con los siguientes plazos: 
 

F e c h a A c t i v i d a d 

21 de septiembre de 2020 
Una vez aprobada, el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango realiza la publicación de la 
Convocatoria en estrados, redes sociales oficiales y portal de 

internet. 

22 de septiembre 2020 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango realiza la publicación de la Convocatoria en por lo 
menos un diario de mayor circulación en el estado de Durango. 

Del 22 de septiembre al 31 de octubre 
de 2020 

Recepción de solicitud de intención ante la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 

Del uno de noviembre al 20 de 
diciembre de 2020 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango verifica cumplimiento de requisitos de las 
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F e c h a A c t i v i d a d 
manifestaciones de intención, otorga la garantía de audiencia, en 
su caso, y resuelve la procedencia de las mismas. 

Del 21 de diciembre de 2020 al 19 de 
enero de 2021 

30 días para que la persona aspirante recabe el apoyo 
ciudadano. 

Del 22 al 29 de marzo de 2021 8 días para recibir solicitudes de registro para candidatura a una 
diputación, ante los Consejo Municipales Electorales. 

Del 30 de marzo al 04 de abril de 2021 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango aprobará el registro de candidaturas para Diputaciones 
de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes. 

Del 14 de abril al 02 de junio de 2021 50 días de Campaña de las personas candidatas a Diputaciones 
del Poder Legislativo del Estado de Durango. 

 
Artículo 6. Los formatos a que se refieren los presentes Lineamientos estarán disponibles en las 
oficinas del Instituto y en su página de internet www.iepcdurango.mx, en el apartado de candidaturas 
independientes. 

Artículo 7. La solicitud deberá presentarse para el cargo de diputación, con la fórmula correspondiente 
de propietario y suplente, respetando que las fórmulas sean integradas por personas del mismo género 
y contendrá como mínimo la siguiente información: 

a) Apellido paterno, materno y nombre completo, firma autógrafa, o en su defecto huella 
dactilar del solicitante; 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 
c) Domicilio y tiempo de residencia y vecindad; 
d) Clave de credencial para votar; 
e) Ocupación del solicitante; 
f) La designación de un representante, así como del responsable del registro, administración 

y gasto de los recursos a utilizar en la obtención del respaldo ciudadano, y la persona 
responsable de presentar los informes del origen y destino de los recursos ante el Instituto 
Nacional Electoral, que pudiere recaer en una misma persona; 

g) Los datos de la cuenta aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva, que servirá 
para depositar todos los ingresos obtenidos del financiamiento privado que servirá para 
las acciones tendentes a la obtención del respaldo ciudadano; 

h) La designación de un domicilio y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; 
mismo que se ubicará en la capital del Estado, y 

i) Presentar autorización firmada por el representante legal, o en su caso, de la asociación 
civil para que el Instituto Nacional Electoral, investigue el origen y destino de los recursos 
que se utilicen para la etapa de la obtención del respaldo ciudadano a través de la cuenta 
bancaria concentradora correspondiente. 

Artículo 8. La ciudadanía interesada en presentar su manifestación de intención para ser registrados 
como candidatura independiente para una Diputación de Mayoría Relativa, deberá acompañar la 
documentación a que se refieren los artículos 14 y 23 del Reglamento y que son:  
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a) Copia simple legible del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía vigente 
de las o los ciudadanos interesados (propietario y suplente), del representante legal y del 
encargado de la administración de los recursos. 

b) Copia certificada del Acta constitutiva de la Asociación Civil, integrada por las o los aspirantes, 
su representante legal y la o el encargado de la administración de los recursos de la 
candidatura independiente. El acta deberá contener sus Estatutos, los cuales deberán 
apegarse al modelo único que para tal efecto aprobó el Consejo General. 

c) Comprobante del alta ante el Sistema de Administración Tributaria, en el que conste el 
Registro Federal de Contribuyentes de la Asociación Civil;  

d) Copia simple del contrato de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la Asociación Civil, 
en la que se recibirá el financiamiento público y privado correspondiente. 

e) Copia certificada del Acta de nacimiento (propietario y suplente). 
f) Constancia de residencia efectiva en el Estado no menor a tres años anteriores al día de la 

elección, en el caso de los ciudadanos duranguenses por nacimiento. En el caso de los 
ciudadanos mexicanos por nacimiento, constancia de residencia efectiva en el Estado no 
menor a cinco años anteriores al día de la elección (propietario y suplente). 

g) Escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
• No está en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, o que se separó cuando 

menos noventa días antes del día de la elección. 
• No es Secretario o Subsecretario, Consejero o Comisionado de un órgano constitucional 

autónomo, Magistrado o Consejero del Poder Judicial, Auditor Superior del Estado, 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor del Ayuntamiento, servidor público de mando 
superior de la Federación, o que se separó de su puesto cuando menos noventa días 
antes del día de la elección. 

• No ha sido condenado por la comisión de delito doloso. 
• No ha sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular por algún 

partido político, en los últimos tres años anteriores a la postulación. 
• No ha desempeñado algún cargo de elección popular, con la calidad de propietario, 

suplente, provisional, interino o sustituto, en los tres años inmediatos anteriores a la 
postulación. 

• No es o ha sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la postulación. 

h) Escrito mediante el cual manifieste que otorga su consentimiento para que sus datos 
personales sean utilizados únicamente para los fines establecidos en la presente 
convocatoria. 

 

Artículo 9. Para efectos de los presentes Lineamientos, tendrá el carácter de representante el 
interesado al cargo de propietario para el cargo de Diputado (a), por su propio derecho o alguna 
persona distinta que éste designe.  
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Artículo 10. La manifestación de intención y documentación que deberá anexarse debe presentarse 
ante la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, 
si de la misma se advierten omisiones de uno o varios requisitos, se notificará vía correo electrónico 
al interesado o su representante, para que dentro del término de cuarenta y ocho horas contadas a 
partir de la notificación, subsane las omisiones correspondientes, apercibiéndolo que en caso de no 
cumplir se tendrá por no presentada la manifestación. 

Artículo 11. Cuando hubiere concluido el periodo de presentación de las manifestaciones de intención 
de registro, y en su caso se hubieren subsanado las omisiones de los requisitos, el Consejo General, 
a más tardar el 20 de diciembre de dos mil veinte, emitirá los acuerdos definitivos relacionados con el 
registro de Aspirantes. Dichos acuerdos se notificarán vía correo electrónico a todos los interesados, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, además deberán de ser publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, así como en los estrados y el portal de internet del Instituto. 

Artículo 12. Los derechos y obligaciones de los Aspirantes, son los establecidos en los artículos 308 
y 309 de la Ley. 

Artículo 13. En la obtención del apoyo ciudadano, las personas aspirantes podrán realizar acciones 
para obtener el mismo, mediante manifestaciones personales y reuniones públicas, siempre y cuando 
las mismas no constituyan actos anticipados de campaña. 

Al momento de realizar las actividades señaladas en el párrafo anterior, a fin de solicitar el apoyo 
ciudadano la persona aspirante deberá de ostentarse como aspirante a candidatura independiente e 
informar a la ciudadanía sobre el procedimiento que deberán realizar para manifestar su apoyo. 

El apoyo ciudadano deberá recabarse mediante el uso de la Solución tecnológica desarrollada por el 
Instituto Nacional Electoral para recabar el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidatura 
independiente, así como para llevar un registro de los auxiliares de éstos y verificar el estado registral 
de las y los ciudadanos que respalden a dichos (as) aspirantes. 

Artículo 14. El respaldo ciudadano deberá invariablemente realizarse durante el periodo aprobado 
mediante el Calendario del Proceso Electoral y establecido en la Convocatoria, de acuerdo a lo 
señalado en el capítulo IV del Reglamento. 

Artículo 15. El respaldo ciudadano que presenten las personas Aspirantes a una Diputación deberá 
reunir la firma de por lo menos la cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de 
electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al 
de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que representen, cuando menos el 0.5 por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores de cada una de ellos.  

Artículo 16.  Para la obtención del apoyo ciudadano se estará a lo establecido en los Lineamientos 
para recabar y presentar el apoyo ciudadano para las y los aspirantes al cargo de Diputado (a) por 
Mayoría Relativa al Congreso del Estado, mediante el uso de la aplicación móvil en el Proceso 
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Electoral Local ordinario 2020-2021, que en su oportunidad apruebe el Consejo General, salvo el 
régimen de excepción que en dichos lineamientos se establece. 

Artículo 17. Las manifestaciones de respaldo ciudadano serán nulas y no se computarán para los 
efectos del porcentaje requerido, en los siguientes casos: 

a) Cuando se haya presentado por la misma persona, más de una manifestación a favor del 
mismo Aspirante, debiendo prevalecer únicamente una manifestación de respaldo; 

b) Cuando se haya presentado por la misma persona, más de una manifestación a favor de 
distinto aspirante, debiendo prevalecer únicamente la primera que haya sido registrada; 

c) Cuando carezca de la firma, o en su caso, huella o datos de identificación en el formato 
previsto para tal efecto; o bien, cuando tales datos no coincidan o no sean localizados en 
el padrón electoral; 

d) Contengan nombres con datos falsos o erróneos; 
e) Cuando los ciudadanos que las expidan hayan sido dados de baja del padrón electoral 

por encontrarse en algunos supuestos señalados en la legislación aplicable; y 
f) Cuando los ciudadanos que las expidan no tengan su domicilio dentro del territorio del 

Estado de Durango. 

Artículo 18. Al concluir el plazo para que la ciudadanía manifieste su respaldo a favor de un Aspirante, 
iniciará la etapa de declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatura 
independiente, la cual será emitida por el Consejo General, por lo menos un día antes de que inicie el 
plazo para registrarse como candidatura independiente. 

En los casos de los Aspirantes que no obtengan la declaratoria para poder contar con el derecho a 
registrarse como candidatura independiente, se les deberá notificar la resolución de negativa 
correspondiente que al efecto emitirá el Consejo General. 

Artículo 19. La declaratoria correspondiente, se notificará vía correo electrónico a los Aspirantes o 
sus legítimos representantes, a más tardar cuarenta y ocho horas después de su emisión. 

Artículo 20. Todas las personas Aspirantes, tendrán la obligación de presentar al Instituto Nacional 
Electoral, dentro de los treinta días siguientes al que se les notificó la resolución o declaratoria 
correspondiente, un informe detallado en el que acrediten el origen lícito de los recursos que hayan 
utilizado en la obtención del respaldo ciudadano, incluyendo la identificación y monto aportado por 
cada persona.  

Asimismo, dicho informe deberá dar cuenta del destino de los recursos erogados para tales propósitos, 
conforme lo dispongan las leyes o los acuerdos aplicables en la materia. 

La persona Aspirante que haya obtenido la declaratoria para obtener el derecho de registrarse como 
candidatura independiente, que no entregue el informe señalado en el primer párrafo del presente 
artículo, que hubiese rebasado el tope de gastos establecido para la obtención del apoyo ciudadano, 
o que no obtenga el dictamen del órgano correspondiente en sentido aprobatorio que confirme la licitud 
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del origen y destino de los recursos utilizados para la obtención de dicho respaldo, le será cancelada 
la declaratoria donde se le reconoce el derecho a poder registrarse como candidatura independiente, 
o en su caso, le será cancelado el registro, si éste ya se le hubiera otorgado. De igual manera, las 
personas Aspirantes que sin haber obtenido la declaratoria para obtener el derecho a registrarse como 
candidatura independiente, que no entreguen el informe señalado en el primer párrafo del presente 
artículo, serán sancionados en los términos de la Ley. 

Artículo 21. Las personas Aspirantes que hayan obtenido la declaratoria para contar con el derecho 
a registrarse como candidatura independiente, deberán presentar su registro formal dentro del plazo 
que corresponde. 

Artículo 22. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango facilitará los 
formatos de registro de candidaturas independientes para Diputaciones de Mayoría Relativa, los 
cuales presentarán los Aspirantes que hayan obtenido el derecho a registrarse como candidatura 
independiente. 

Las personas Aspirantes que hayan obtenido su declaratoria para contar con el derecho de registrarse 
como candidatura independiente, no podrán ser postulados por ningún partido político o coalición en 
el mismo proceso electoral. De igual forma, ninguna persona podrá registrarse en candidatura a 
distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; tal circunstancia se comunicará al 
Instituto para que resuelva lo que en derecho corresponda. 

Artículo 23. Para obtener su registro como candidatura independiente, las personas aspirantes 
presentarán su solicitud por escrito, en los plazos establecidos en el Calendario del Proceso Electoral 
Local 2020 – 2021, para registro de candidaturas. 

Artículo 24. La solicitud de registro como candidatura independiente deberá contener: 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella 
dactilar del solicitante; 
b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia del mismo; 
d) Ocupación del solicitante; 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante; 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
ciudad de Durango; y 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y la 
rendición de informes correspondientes. 

 
La solicitud deberá acompañarse de la documentación siguiente: 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato Independiente; 
b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
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c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato 
independiente sostendrá en la campaña electoral; 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente; 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
f) Constancia de obtención del apoyo ciudadano requerido; y 
g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: no aceptar recursos de 

procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano; no ser 
presidente  del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en la Ley y no tener 
ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 

h) Emblema que utilizará en la campaña electoral con las especificaciones técnicas 
establecidas en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, y que son: 

a. Resolución Alta (300 puntos por pulgada) 
b. Formato de archivo: PNG. 
c. Tamaño de la imagen: superior a 1000 pixeles. 
d. Peso del archivo: No mayor a 5 megabytes. 

i) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de 
la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el INE. 

 

Artículo 25. El registro como candidatura independiente será negado en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el dictamen referido en el artículo 20 de estos Lineamientos, no permita 
determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa de obtención de apoyo 
ciudadano o cuando a partir del mismo se concluya que el tope de gastos para tal efecto, 
o el límite de aportaciones individuales fue rebasado; 

b) Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los plazos previstos para el 
registro de candidaturas; 

c) Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos de procedencia del registro, ni 
siquiera con posterioridad al requerimiento que en su caso se haya formulado o cuando 
el desahogo a este último se haya presentado de manera extemporánea; 

d) Cuando se demuestre la comisión de actos anticipados de campaña; 
e) Cuando se demuestre la compra o adquisición de tiempos en radio o televisión para 

promocionarse; y 
f) Cuando se demuestre que la persona Aspirante presentó información falsa para alcanzar 

el porcentaje de respaldo ciudadano correspondiente. 

Artículo 26. El órgano competente del Instituto, dentro de los tres días siguientes a la  presentación 
de la solicitud de registro de las personas Aspirantes como candidatura independiente, revisará la 
documentación de los mismos y verificará el cumplimiento de los requisitos previstos por la 
Constitución Local, la Ley y el Reglamento, de advertirse que omitió el cumplimiento de uno o varios 
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de los requisitos se prevendrá dentro de las cuarenta y ocho horas a los mismos, a fin de que en un 
término igual, presenten la documentación faltante, en la inteligencia que de no atenderse tal 
prevención, tendrá como efecto la improcedencia de la solicitud y la pérdida del derecho de registro 
de la candidatura que se trate. 

La admisión o el rechazo serán notificados a los interesados dentro de un plazo de veinticuatro horas 
posteriores al fallo.  

Dicha resolución de registro, será notificada vía correo electrónico a los interesados, y se difundirá en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en el portal de internet del Instituto, observando 
el principio de máxima publicidad.  

Artículo 27. Las candidaturas independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidas en 
ninguna de las etapas del proceso electoral. 

Artículo 28. Son derechos y obligaciones de las candidaturas independientes, las señaladas en los 
artículos 321 y 322 de la Ley.  

Artículo 29. El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes tendrá las siguientes 
modalidades: 

a) Financiamiento privado; y  
b) Financiamiento público. 

Artículo 30. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta bancaria 
aperturada a que se refiere la Ley, el Reglamento y estos Lineamientos, todas las aportaciones 
deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante cheque o transferencia bancaria.  

Artículo 31. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el 
caso de los pagos por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener 
la leyenda “para abono a cuenta del beneficiario”. Las pólizas de los cheques deberán conservarse 
anexas a la documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace referencia. Los 
comprobantes que amparen los egresos que realicen las candidaturas independientes, deberán ser 
expedidos a nombre del candidato o candidata propietario y constar en original como soporte a los 
informes financieros de las campañas electorales, los cuales estarán a disposición de la autoridad 
fiscalizadora para su revisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables.  

Artículo 32. Las aportaciones de bienes muebles deberán destinarse exclusivamente a las actividades 
de la candidatura independiente. En ningún caso, las candidaturas independientes podrán recibir en 
propiedad bienes inmuebles para las actividades de su candidatura, así como adquirir bienes 
inmuebles con el financiamiento público o privado que reciban.  
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Artículo 33. Las candidaturas independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para 
sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas 
a que tienen derecho las candidaturas independientes, en su conjunto, serán considerados como un 
partido político de nuevo registro.  

Artículo 34. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todas 
las candidaturas independientes de la siguiente manera: 

a) Un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre las 
candidaturas independientes al cargo de Gobernador; 

b) Un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera proporcional entre las 
fórmulas de candidaturas independientes a una Diputación: y  

c) Un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera proporcional entre las 
planillas de candidaturas independientes a Integrantes del Ayuntamiento. 

Artículo 35. Las candidaturas independientes deberán nombrar una persona encargada del manejo 
de los recursos financieros y administración de los recursos generales y de campaña, así como de la 
presentación de los informes de gastos de campaña que señala la Ley. 

Artículo 36. El conjunto de candidaturas independientes, según el tipo de elección, accederán a la 
radio y televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que 
se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en la legislación 
de la materia.  

Para tal efecto, el Consejo General del Instituto, propondrá distribuir el tiempo total en partes iguales 
para cada tipo de elección. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que como administrador único 
en la materia corresponden a la autoridad electoral nacional. Las candidaturas independientes solo 
tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

Artículo 37. Las candidaturas independientes deberán entregar sus materiales a la autoridad electoral 
competente para su calificación técnica a fin de emitir el dictamen correspondiente en los plazos y 
términos que la propia autoridad determine.  

Artículo 38. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión para promover una candidatura independiente o dirigida a 
influir en las preferencias electorales de la ciudadanía, a favor o en contra de los mismos o de los 
partidos políticos.  

Artículo 39. La autoridad competente podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda 
política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de la legislación de la materia, lo anterior, 
sin prejuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

Artículo 40. Para la transmisión de mensajes de las candidaturas independientes en cada estación 
de radio y canal de televisión, se estará a lo establecido por las disposiciones legales y reglamentarias 
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de la materia. Las candidaturas independientes que incumplan con la normatividad electoral que les 
resulte aplicable, podrán ser sancionados en términos de lo previsto en la Ley. 

Además, se estará sujeto a lo dispuesto en el artículo 207 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, respecto a la contratación de anuncios espectaculares. 

Artículo 41. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de las personas Aspirantes y 
candidaturas independientes de conformidad con las reglas previstas en la Ley y las que, en lo 
conducente, resulten aplicables conforme al Lineamiento.  

Las personas accederán a la información de Aspirantes y candidaturas independientes a través de 
presentación de solicitudes específicas.  

La información que las candidaturas independientes proporcionen o que se genere respecto a los 
mismos, que sea considerada pública conforme a la Ley, estará a disposición de toda persona a través 
de la página electrónica del Instituto. 

Artículo 42. Se considera información pública de las personas Aspirantes:  

a) Los listados de los respaldos ciudadanos; 
b) Los montos de financiamiento privado;  
c) Los informes de ingresos y gastos, así como el inventario de bienes muebles o inmuebles 

a utilizar durante los actos previos, la relación de donantes y los montos aportados por 
cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización 
establecidos en la Ley o legislación aplicable. Las personas Aspirantes podrán hacer 
pública la información a que se refiere este inciso antes de que concluyan los 
procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos;  

d) Los nombres de sus representantes legales;  
e) El dictamen y resolución que la autoridad competente haya aprobado respecto de los 

informes a que se refiere el inciso b) de este artículo; y  
f) Las demás que señale la Ley y legislaciones generales aplicables. 

Artículo 43. Se considera información pública de las candidaturas independientes: 

a) Las plataformas electorales o programas de trabajo que registren ante el Instituto;  
b) Los montos de financiamiento público y privado, otorgados en cualquier modalidad; 
c) Los informes de ingresos y gastos, así como los de campaña; el inventario de bienes 

muebles o inmuebles a utilizar durante la campaña; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de 
fiscalización establecidos en la legislación respectiva. Las candidaturas independientes 
podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que concluyan 
los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos;  

d) Los nombres de sus representantes ante el Consejo Electoral correspondiente;  
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e) El dictamen y resolución que la autoridad competente haya aprobado respecto de los 
informes a que se refiere el inciso c) de este artículo; y  

f) Las demás que señale la Ley y legislaciones generales aplicables. 

Artículo 44. No será pública la información relativa a sus estrategias políticas y de campañas 
electorales, la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la referida a las 
actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de las personas Aspirantes y candidaturas 
independientes.  

Será considerada confidencial la información que contenga los demás datos personales de Aspirantes, 
candidaturas independientes y de la ciudadanía que otorgue su respaldo al Aspirante, en cuyo caso 
sólo se publicará el nombre completo de los mismos.  

La información relativa a los juicios en que las personas Aspirantes y candidaturas independientes 
sean parte, se regirá por lo dispuesto en la ley que regula la transparencia y acceso a la información 
en el Estado. 

Artículo 45. En lo no previsto en este Lineamiento para las candidaturas Independientes se aplicarán, 
en forma supletoria, las disposiciones establecidas en la Ley, para las candidaturas de los partidos 
políticos. 

Artículo 46. Las candidaturas independientes que incumplan con la normatividad electoral que les 
resulte aplicable, podrán ser sancionados en términos de lo previsto en la Ley, con las siguientes 
sanciones:  

a) Con amonestación pública; 
b) Con multa de hasta cinco mil veces Unidad de Medida y Actualización; 
c) Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidatura 

independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; 
d) En caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del 

Instituto los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las 
dos elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabilidades que, en su caso, 
le resulten en términos de la legislación aplicable; y 

e) En caso de que la candidatura independiente omita informar y comprobar a la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral los gastos de campaña y no los reembolse al 
Instituto, no podrá ser registrado como candidato o candidata en las dos elecciones 
subsecuentes, independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en 
términos de la legislación aplicable. 

 
Las sanciones referidas en este numeral, podrán ser impuestas cuando: 

a) Incumplan con las obligaciones previstas en la Ley y en los presentes Lineamientos;  
b) Se demuestre la utilización recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de 

cualquiera de sus actividades;  
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c) Se demuestre que rebasaron el tope de gastos permitidos o el límite de aportaciones 
individuales en la etapa de obtención de respaldo ciudadano;  

d) Se demuestre haber realizado actos de promoción o difusión de propaganda en las fechas 
previstas para la recepción de las manifestaciones de apoyo ciudadano;  

e) Se demuestre la comisión de actos anticipados para obtener el respaldo ciudadano;  
f) Cuando se demuestre que el Aspirante presentó información falsa para alcanzar el porcentaje 

de respaldo ciudadano correspondiente; 
g) Se demuestre la contratación o adquisición, pagada o gratuita, de propaganda o cualquier otra 

forma de promoción personal en radio y televisión;  
h) No presenten los informes a que están obligados por la Ley;  
i) Realicen actos anticipados de campaña;  
j) Se demuestre haber realizado actos de presión o coacción para obtener el respaldo 

ciudadano;  
k) Realicen reuniones o actos de campaña y propaganda el día de la jornada electoral y durante 

los tres días anteriores;  
l) Se demuestre haber recibido cualquier clase de apoyo de organizaciones gremiales, de 

partidos políticos o cualquier otro respaldo corporativo;  
m) Utilicen para llevar a cabo sus actividades recursos públicos, ya sean de la Federación, de las 

entidades federativas o de los Municipios del Estado o de otras entidades federativas, más 
allá de las prerrogativas legales previstas en la Ley;  

n) Desacaten los acuerdos, resoluciones o sentencias del Instituto, del Tribunal Electoral del 
Estado o del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

o) Se demuestre haber recibido recursos económicos de los sujetos o entes públicos o privados 
que prohíbe la Ley;  

p) Sobrepasen los topes de gastos de campaña determinados por el Consejo General del 
Instituto;  

q) No respeten lo dispuesto por el artículo 168 de la Ley y demás normas relacionadas con el 
adecuado manejo y disposición de la propaganda electoral; e  

r) Incurran en cualquier otra falta, en virtud de lo previsto en Ley, este Lineamiento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 
Las sanciones consistentes en la negativa o cancelación de registro se impondrán por el Consejo 
General del Instituto de las infracciones previstas en los incisos b) al h) de este numeral; en los demás 
casos sólo procederá la imposición de dichas sanciones cuando el incumplimiento o infracción sea 
grave y/o reiterada.  

La imposición de las sanciones, será en forma gradual, atendiendo a las circunstancias particulares y 
a la gravedad de la falta. 

 


